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    RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2011, de la Directora General de Formación Profesional 
y Educación Permanente, por la que se establece el número de vacantes y el calendario 
de admisión de alumnos de los ciclos formativos de grado medio y grado superior en 
la modalidad a distancia para el curso 2011/12 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

   El artículo 3.1 de la Orden de 26 de junio de 2007, del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión de alumnos de ciclos 
formativos de grado medio y superior de formación profesional en la modalidad a distancia en 
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, determina que el calendario de las 
sucesivas fases del proceso de admisión de alumnos para los ciclos formativos de grado me-
dio y superior en la modalidad a distancia, así como el número de vacantes será establecido 
por la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 En ejercicio de estas competencias y dada la necesidad de establecer el calendario y la 
oferta de plazas de formación profesional reglada en la modalidad a distancia para el curso 
2011/12, la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente resuelve: 

 Único.—Establecer el número de vacantes y las distintas fases del calendario de admisión 
de alumnos para los ciclos formativos de grado medio y grado superior en la modalidad a 
distancia para el curso 2011/12 en la Comunidad Autónoma de Aragón, según se determina 
en el anexo I. 

 Zaragoza, 11 de mayo de 2011. 

 La Directora General de Formación 
 Profesional y Educación Permanente, 

 NATIVIDAD MENDIARA CALLÉN 
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